
CONSEJERÍA DE CULTURA
Y TURISMO 

Ref.: C-333A/004-20
Exp.: A/SER-004538/2020 Registro:

ORDEN

Ordende la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se aprueba el expediente de contratación, y se acuerda la 
apertura de procedimiento para la adjudicación del contrato titulado ATENCIÓN AL VISITANTE E INFORMACIÓN 
Y MEDIACIÓN CULTURAL EN EL CENTRO DE ARTE DOS DE MAYO (CA2M), MUSEO CASA NATAL DE
CERVANTES, CASA MUSEO LOPE DE VEGA Y SALAS DE EXPOSICIONES DE ALCALÁ 31, CANAL DE 
ISABEL II Y ARTE JOVEN (2 LOTES)

                    
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con 

lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de 
contratación,

DISPONGO

Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento ABIERTO CON PLURALIDAD 
DE CRITERIOS para la adjudicación del contrato titulado ATENCIÓN AL VISITANTE E INFORMACIÓN Y 
MEDIACIÓN CULTURAL EN EL CENTRO DE ARTE DOS DE MAYO (CA2M), MUSEO CASA NATAL DE 
CERVANTES, CASA MUSEO LOPE DE VEGA Y SALAS DE EXPOSICIONES DE ALCALÁ 31, CANAL DE 
ISABEL II Y ARTE JOVEN (2 LOTES), al amparo de lo previsto en el  artículo 131 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de 
Prescripciones Técnicas de fecha20 de julio de 2020

El gasto, por importe de 1.270.077,66 euros, ha sido aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 29 de julio de 2020,  con la siguiente distribución de anualidades:

Anualidad Importe

2020 244.850,03€
2021 635.656,07€
2022 389.571,56€     

Madrid, a la fecha de la firma
LA CONSEJERA DE CULTURA Y TURISMO

Marta Rivera de la Cruz
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